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Cap
> 

11
CL

AS
E 

Q
—

(Y
ate

s 
de 

rec
reo

.;
1) 

Bo
cas

 c
on

tra
inc

en
dio

s.—
Si 

el 
buq

ue 
tien

e 
22 

o 
má

s 
me*

» 
tro

s 
de 

esl
ora

, 
las 

suf
icie

nte
s 

par
a 

pod
er 

enc
hu

far
 

un
a

ma
ng

uer
a 

y 
dir

igi
r 

un 
cho

rro
 

de 
agu

a 
a 

tod
os 

los 
pu

n
tos 

del
 b

uq
ue

..
2) 

Ma
ng

ue
ras

.—
Si 

el 
buq

ue 
tien

e 
22 

o 
má

s 
me

tro
s 

de 
es

lor
a, 

una
 

ma
ng

ue
ra.

 S
i 

la 
pro

pu
lsió

n 
es 

con
 

mo
tor

 
de

 
com

bu
stió

n 
int

ern
a, 

la 
ma

ng
uer

a 
cita

da 
llev

ará
 

una
 

bo


qui
lla 

par
a 

pu
lve

riz
ar 

el 
agu

a 
en 

for
ma

 
de 

llu
via

.
3) 

Bo
mb

as 
co

ntr
ain

cen
dio

s.—
Si 

el 
buq

ue 
tien

e 
22 

o 
má

s 
.m

etr
os 

de 
esl

ora
, 

una
 

bom
ba 

acc
ion

ada
 a 

ma
no 

o po
r

un 
ma

na
nti

al 
de 

ene
rgí

a, 
o 

por
 

el 
mo

tor
 

pri
nci

pal
 

si 
tien

e 
em

bra
gu

e 
y 

es 
de 

pot
enc

ia 
inf

eri
or 

a 
150 

C. 
V.

, 
sie

mp
re 

que
 

sea 
cap

az 
de 

pro
po

rci
on

ar 
un 

cho
rro

 
de 

•12 
me

tro
s 

de 
alc

anc
e 

en 
una

 
ma

ng
uer

a 
con

 
boq

uil
la 

de
 

-\2 
mm

.
4) 

Ex
tin

tor
es.

—
Si 

la 
pro

pu
lsió

n 
es 

con
 

mo
tor

 d
e 

co
mb

us
tió

n 
int

ern
a, 

llev
ará

 
ext

int
ore

s 
po

rtá
tile

s 
de 

esp
um

a, 
se

gún
 

la 
tab

la 
sig

uie
nte

:

c-v
-al ír;

z&¿
?mo

,ores
No 

sup
eri

or 
a 

500
 

— 
2 

Má
s 

de 
500

 
.-«»

•«. 
-«

n»
 

~ 
3

. 
Si 

la 
pro

pu
lsió

n 
es 

exc
lus

iva
me

nte
 

a 
vel

a, 
llev

ara
 

o'o
s 

ext
int

ore
s 

po
rtá

tile
s 

com
o 

mí
nim

o.
5) 

Ba
lde

s 
co

ntr
ain

ceu
dio

s.—
Seg

ún 
la 

tab
la 

sig
uie

nte
:

Es
lor

a, 
en 

me
tro

s 
' N

úm
ero

 
mí

nim
o 

de 
ba

lde
s

Inf
eri

or 
a 

16 
me

tro
s 

_ 
2. u

no 
de 

ello
s co

n 
rab

iza
.

De 
16 

ó 
má

s 
me

tro
s 

e 
inf

eri
or 

a 
22 

me
tro

s. 
3, d

os 
de 

ello
s co

n 
rab

iza
.

De 
22 

me
tro

s 
o 

má
s 

.... 
4, d

os 
de 

ello
s co

n 
rab

iza
.
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8) 
Los

 e
spa

cio
s 

co
rre

spo
nd

ien
tes

 a
l 

mo
tor

 y
 a

l 
tan

que
 

de>
* 

ben
 

est
ar 

co
nv

en
ien

tem
en

te 
ve

nti
lad

os.
9) 

El 
eje 

y 
las 

dem
ás 

par
tes

 m
óti

les
 l

lev
ará

n 
las 

de
fen

sas
 

nec
esa

ria
s 

par
a 

pro
teg

er 
con

tra
 

cu
alq

uie
r 

dañ
o 

a 
las

 
per

son
as 

que
 

vay
an 

en 
el 

bo
te.

10) 
En 

los 
mo

tor
es 

pro
vis

tos
 

de 
car

bu
rad

or 
deb

en 
ins

ta
lars

e 
dis

po
siti

vo
s 

que
 

ten
gan

 
por

 
obj

eto
 

pre
ven

ir 
el 

pel
igr

o 
de 

inc
end

io 
por

 
fal

sas
 

exp
los

ion
es 

en 
dic

ho
 

ca
rbu

rad
or.

11) 
Ta

nto
 

los 
mo

tor
es 

de 
ign

ició
n 

por
 

com
pre

sió
n 

co
mo

 
los 

de 
exp

los
ión

 
deb

erá
n 

llev
ar 

los 
res

pet
os 

ne
ces

ari
os

;
* 

com
o 

jue
gos

 
de 

vá
lvu

las
, 

mu
ell

es,
 a

ran
de

las
, 

iny
ec

tor
es 

de 
co

mb
ust

ibl
e, 

jun
tas

, 
jue

go 
de 

llav
es 

y 
cal

ibr
es 

de
 

reg
ula

ció
n 

y 
en 

su 
cas

o, 
bu

jía
s, 

cab
les

 
elé

ctr
ico

s 
y: 

llav
es 

par
a 

ma
gne

to 
y 

bu
jía

s.
12) 

Las
 

ins
tru

cci
on

es 
par

a 
el 

ma
nej

o 
del

 
mo

tor
, 

im
pre

sas
* 

-n 
esp

añ
ol,

 s
e 

ten
drá

n 
a 

bor
do 

de 
los 

bot
es 

den
tro

 
de

 
yna

 
caja

 
ad

ecu
ad

a, 
he

rm
éti

cam
en

te 
ce

rra
da

.
13)

 
El 

nom
bre

 
del

 f
abr

ica
nte

 y 
la 

po
ten

cia
 

efe
ctiv

a 
del

 m
or 

tor 
deb

erá
n 

hac
ers

e 
con

sta
r 

en 
una

 
pla

ca 
de 

me
tal

 i
n

ox
ida

ble
 

fija
da 

a 
la 

par
te 

ext
eri

or 
del

 c
árt

er 
y 

en 
lug

ar 
vis

ibl
e.

(c) 
El v

olu
me

n 
de 

los 
flot

ado
res

 i
nte

rio
res

 d
e 

un b
ote 

sab
vav

ida
s 

con 
mo

tor
 d

ebe
rá 

ser
, p

or 
lo 

me
nos

, i
gua

l a
l d

e 
los 

flo


tad
ore

s 
que

 
se 

pre
scr

ibir
ían

, 
segú

n 
las 

pre
sen

tes 
Re

gla
s, 

si 
la 

em
bar

cac
ión

 
no 

tuv
iese

 m
oto

r, 
y s

i h
ubi

ese
 l

uga
r, 

se 
aum

ent
arí

a 
en 

la 
me

did
a 

nec
esa

ria
 p

ara 
com

pen
sar

 la
s d

ifer
enc

ias
 e

ntr
e:

<i) 
el p

eso 
deí

 m
oto

r 
con

 s
us 

acc
eso

rio
s 

y, 
en 

su c
aso

, d
el

pro
yec

tor
, i

nst
ala

ció
n 

rad
iote

leg
ráf

ica
 y 

sus 
acc

eso
rio

s, 
y

(¡i) 
el p

eso 
de 

las 
per

son
as 

sup
lem

ent
ari

as 
que

 
la e

mb
arc

a
ción

 d
e 

sal
vam

ent
o 

pud
iese

 a
dm

itir
, s

i s
e 

qui
tase

 e
l m

o
tor

, s
us 

acc
eso

rio
s 

y, 
en 

su 
cas

o, 
el 

pro
yec

tor
, l

a 
ins

ta
laci

ón 
rad

iote
leg

ráf
ica

 y 
sus 

acc
eso

rio
s.

Eje
mp

lo 
de 

cál
cul

o 
del

 v
olu

me
n 

de. 
los 

flo
tad

ore
s 

Int
eri

ore
s 

de 
un 

bot
e 

sal
vav

ida
s 

con
 

mo
tor

Tip
o 

del
 

bo
te:

 
Bo

te 
de 

ma
der

a 
con

 
mo

tor
 cla

se 
A.

Di
me

ns
ion

es:
 

E. 
M.

 P
. = 

8,50
 

. 2
,50 

. 1
,20

.
Di

me
nsi

on
es 

de 
la 

caja
 

pro
tec

tor
a 

del
 m

oto
r: 

La
rgo

, 
1,3

5
\ 

{R
etr

os.
 A

nc
ho

, 
0,7

5 
m. 

 ̂
^
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CAPITULO 
III 

DISPOSITIVOS 
DE 

SALVAM
ENTO, ETC.

Regla 
1

A ni ¡ración

(a) 
É! presente Capítulo, salvo 

en 
ios casos en 

que se dis- 
ponga otra cosa, es de aplicación a los buques nuevos que efec
túen 

viajes internacionales, en la forma siguiente:
Parte A.—-Buques de pasaje 

y 
buques de carga.

Parte B.—Buques de pasaje.
Parte C.—

Buques de carga.
(b) 

En 
el 

caso 
de 

buques 
ya 

existentes 
que efectúen

Viajes internacionales y 
no 

satisfagan 
actualmente las prescrip

ciones del presente 
Capítulo 

relativas a 
los buques nuevos, la- 

Administración 
deberá 

tomar las medidas oportunas para que, 
en 

k) posible y 
razpnable, se 

apliquen, lo 
más tarde el 1.° de' 

.enero 
de 

1951, los principios generales expuestos en 
la 

Regla 
4 y 

se dé cumplimiento 
sustancial a las otras prescripciones del

presente Capítulo.

PARTE 
A

—
DISPOSICIONES 

GENERALES
(La Parte 

A 
es de aplicación 

tanto 
a los buques de pasaje 

como a los de carga.)

Regla 2
§

Definiciones
A 

los efectos de 
aplicación 

de las 
Reglas de este Capítulo»

la 
expresión 

«viaje 
internacional ̂corto» 

significa 
el que 

efec
túa 

un 
buque xsin 

alejarse más de 
200 

millas de 
un 

puerto 
o

175 
Cap. III.—

A
fiii) 

La velocidad 
de marcha avante deberá ser, por lo 

me
nos, de cuatro nudos con mar en calma y carga comple
ta de personas, combustible y( equipo.

1) 
El 

motor 
será 

capaz 
de 

arrancar 
inmediatamente 

en 
.climas 

fríos 
y 

de 
funcionar 

con 
normalidad 

en 
tales 

climas.
2) 

El 
motor 

funcionará 
adecuadamente 

con 
una 

escora 
de 

10°, por 
le 

menos, y 
lO* de 

diferencia 
de 

asiento. 
Las 

bombas 
de 

circulación 
deben 

ser 
del tipo 

de 
ce*

( 
oado 

automático.
3) 

El motor y 
sus accesorios, incluso 

el 
tanque 

de 
com

bustible, tubería 
y 

demás 
instalaciones 

deben 
hallarse 

convenientemente 
protegidos 

para 
que- se 

asegure 
su 

funcionamiento 
eficaz .en 

las 
condiciones 

que 
puedan* 

surgir en 
la 

mar en 
tiempos tormentosos.

4) 
En 

los botes de 
madera*, si llevan 

motor de 
explosión, 

se 
instalará 

debajo 
del carburador y 

puntos donde 
pue

da 
haber 

derrames 
de 

gasolina, una 
bandeja 

metálica 
en 

forma 
de 

embudo 
con 

un 
tubo 

de 
descarga 

a 
un 

depósito 
recogedor.

5) 
En 

los 
botes de la 

clase 
B 

que 
lleven 

motor de 
gaso*

lina, el encendido 
será 

por medio 
de magneto. La 

mag
neto. carburador 

y 
entrada 

de 
aire 

de 
cualquier motor

estarán 
colocados 

lo 
más 

alto 
posible. Si la 

caja 
que 

protege 
al motor 

no 
fuese 

estanca, deben 
tomarse 

las 
necesarias 

precauciones 
para 

proteger 
las 

bujías 
y 

de
más 

accesorios 
de 

ignición 
eléctrica 

contra 
el 

agua 
salada.

Se 
comprobará 

si el motor arranca 
y 

funciona 
mien

tras 
se 

echan 
rociones 

de 
agua 

sobre 
la 

caja 
que 

lo 
resguarda, simulando 

las condiciones 
en 

que 
puede 

en* 
contrarse 

con 
mal tiempo.

Se 
recomienda 

que 
estos 

botes 
vayan 

provistos 
de 

motor de 
ignición 

por compresión.
6) 

El tanque 
de 

combustible 
estará 

construido 
sólidamen

te 
con 

material conveniente. La 
estanqueidad 

del tan
que 

o 
sus 

accesorios 
no 

dependerá 
de 

soldadura 
dé

bil. Si es 
de 

acero, irá 
galvanizado 

exteriormente. La 
prueba 

hidráulica 
del tánque 

y 
sus conexiones se harán 

con 
una 

columna 
mínima 

de 4 60 
metros. El tanque irá 

sólidamente 
afianzado 

y 
dispondrá 

de 
medios 

adecua
dos 

para 
su 

llenado, expansión 
y 

vaciado. Deberá 
ins

talarse 
una 

bandeja 
o 

plato 
metálico 

por 
debajo 

del 
tanque, que 

na 
se 

exigirá 
tratándose 

de 
botes de 

casco 
metálico 

y 
cuyo 

motor queme gas-oil o 
fuel-oil.

J) 
El motor irá 

resguardado 
dentro 

de 
una 

caja 
de acoro 

o 
dé 

otro 
material 

incombustible.
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Reg
la 

9
Esp

eci
fica

ció
n 

de 
los 

Bot
es 

Sal
vav

ida
s 

con 
Mo

tor
 

4o)
 

Cla
se 

Á.
Un 

bot
e 

sal
vav

ida
s 

con 
mo

tor
 d

e 
la 

clas
e 

A 
deb

erá
 

cum
* 

;píi
r 

las 
con

dic
ion

es 
sig

uie
nte

s:
(i) 

Deb
erá

 e
star

 e
qui

pad
o 

con 
un 

tipo
 a

pro
bad

o 
de 

mo
tor

 
de 

ign
ició

n 
por

 c
om

pre
sió

n; 
deb

erá
 

llev
ar 

ap
rov

isio


nam
ien

to 
de 

com
bus

tib
le 

suf
icie

nte
 

par
a 

vei
nti

cua
tro

 
hor

as 
de 

fun
cio

nam
ien

to 
con

tinu
o 

y 
enc

ont
rar

se 
con

s
tan

tem
ent

e 
dis

pue
sto

 
par

a 
util

izar
lo 

en 
cua

lqu
ier

 m
o 

me
ntó

.
í(ii)

 
El 

mo
tor

 y 
sus 

acc
eso

rio
s 

deb
erá

n 
esta

r 
con

ven
ien

te*
 

me
nte

 
pro

teg
ido

s 
par

a' 
ase

gur
ar 

su 
fun

cio
nam

ien
to 

en 
con

dic
ion

es 
me

teo
rol

ógi
cas

 d
esf

avo
rab

les
; 

llev
ará

n 
dis

* 
pos

itiv
os 

con
ven

ien
tes

 p
ara

 
ase

gur
ar 

la 
ma

rch
a 

atr
ás.

(m)
 

La 
vel

oci
dad

 d
e 

ma
rch

a 
ava

nte
 d

ebe
rá 

ser
, p

or 
lo 

me


nos
, d

e 
seis

 n
udo

s 
con 

mar
 en

 c
alm

a, 
con 

su 
car

ga 
com

* 
plet

a 
de 

per
son

as,
 c

om
bus

tib
le 

y e
qu

ipo
.

(Vé
ase

 
Reg

la 
25 

de 
este

 
Ca

pít
ulo

 
par

a 
lo 

ref
ere

nte
 

a 
ins

tala
ció

n 
Ra

dio
tel

egr
áfi

ca 
y 

Pro
ye

cto
r,)

fy) 
Cla

se 
B.

Un 
bot

e 
sal

vav
ida

s 
con 

mo
tor

 d
e 

la 
clas

e 
B 

deb
erá

 l
len

ar 
las

 
con

dic
ion

es 
sig

uie
nte

s:
%i) 

Deb
erá

 
llev

ar 
apr

ovi
sio

nam
ien

to 
con

ven
ien

te 
de 

com


bus
tibl

e 
y 

ma
nte

ner
se 

dis
pue

sto
 

par
a 

ser 
util

izad
o 

en 
cua

lqu
ier

 m
om

ent
o.

Es 
aco

nse
jab

le 
qué

 
la 

can
tid

ad 
de 

com
bu

stib
le 

sea 
su

fici
ent

e 
par

a 
ma

nte
ner

 
la 

vel
oci

dad
 

de 
cua

tro
 

nud
os 

du


ran
te 

vei
nti

cua
tro

 
ho

ras
.

í(¡¡)
 

El 
mo

tor
 y 

sus 
acc

eso
rio

s 
deb

erá
n 

esta
r 

con
ven

ien
te*

 
me

nte
 p

rot
egi

dos
 a 

fin 
de 

ase
gur

ar 
su 

fun
cio

na
mi

ent
o 

en 
con

dic
ion

es 
me

teo
rol

ógi
cas

 d
esf

avo
rab

les
, y 

llev
ará

n 
dis

pos
itiv

os 
con

ven
ien

tes
 p

ara
 a

seg
ura

r 
la 

ma
rch

a 
atr

ás.
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"C

ap.
 I

lfr
-A

*
lug

ar 
en 

el 
que

 l
os 

pas
aje

ros
 y 

trip
ula

ció
n 

pue
dan

 
enc

on
tra

rse
 

en 
seg

uri
dad

 y 
sin 

que
 l

a 
dis

tan
cia

 e
ntre

 e
l p

uer
to 

fina
l d

e 
de

s
tino

 
y 

el 
últi

mo
 

de 
esc

ala
, e

n 
el 

país
 d

e 
ori

gen
,, s

ea 
sup

eri
of 

a 6
00 

mi
lla

A 
tos 

efe
cto

s 
de 

la 
apl

ica
ció

n 
nac

ion
al 

se 
ent

end
erá

 
po

r!
1) 

Aro
s 

sal
va

vid
as.

—
An

illo
s 

de 
cor

cho
 

o 
ma

ter
ial

 
eq

uif
 

val
ent

e 
de 

sec
ció

n 
elí

pti
ca,

 q
ue 

cum
pla

n 
las 

esp
eci

fi*
' 

cat
ion

es 
de 

la 
Reg

la 
16 

de 
este

 
Ca

pít
ulo

.
J) 

Gu
ind

ola
.—

El 
aro 

sal
vav

ida
s 

pro
vis

to 
de 

una
 

gu
fe.

Ta
mb

ién
 

se 
ace

pta
rá 

con
 

este
 

nom
bre

 
una

 
cru

cet
a 

co
tj 

flo
tad

ore
s 

de 
bol

as 
me

táli
cas

 y 
una

 
gu

ía.
3) 

Cu
adr

o 
org

án
ico

.—
-Las

 
ins

tru
cci

on
es 

dic
tad

as 
par

a 
!¿

t 
•ca

sos
 d

e 
em

erg
enc

ia,
 en

 
el 

que
 

se 
ind

ica
rán

 
las 

fun
cio

*
nes

 a
sig

nad
as 

a 
cad

a 
trip

ula
nte

.
4)'

 P
esc

ant
es 

ba
scu

lan
tes

.—
Lo

s 
que

, p
ara

 s
er 

zal
lad

os,
 b

a.$
* 

cut
an 

por
 

pro
ced

im
ien

tos
 

me
cán

ico
s 

de 
mo

vim
ien

to 
a 

ma
no

.
5) 

Pe
sca

nte
s 

de 
gra

ved
ad

.—
(Lo

s 
que

 
bas

cul
an 

au
tom

áti
ca*

' 
me

nte
 

sin 
nec

esi
dad

 
de 

esf
uer

zo 
alg

un
o.

6) 
Pe

sca
nte

s 
gir

ato
rio

s.—
Los

 q
ue 

gira
n 

alr
ede

do
r 

de 
su 

ejo
 

ver
tic

al,
 c

ual
qu

ier
a 

que
 

sea 
el 

pro
ced

im
ien

to 
que

 
3?

, 
em

ple
e 

par
a 

obl
iga

rle
s 

al 
giro

 
o 

zal
lad

o.
7) 

Na
veg

aci
ón 

en 
per

iod
os 

res
trin

gid
os.

—S
ign

ific
an 

tai
 

efe
ctu

ada
s 

ent
re 

los 
lím

ites
 s

igu
ien

tes
:

a) 
De

sde
 

1.° 
de 

abr
il 

has
ta 

el 
31 

de 
oct

ub
re,

 a
mb

os
 

inc
lus

ive
, 

y
b) 

De
sde

 
una

 
hor

a 
ant

es 
de 

la 
sali

da 
del

 
sol 

ha
sta

' 
una

 
hor

a 
des

pué
s 

de 
su 

oca
so,

 t
rat

ánd
ose

 
de 

bu


que
s 

que
 

llev
an 

luc
es 

de 
nav

ega
ció

n, 
de 

co
nfo

rm
i

dad
 

con
 

el 
Re

gla
me

nto
 

par
a 

pre
ven

ir 
los 

Ab
ord

a*
 

jes 
en 

la 
Ma

r. 
O 

des
de 

la 
sali

da 
del

 s
ol 

has
ta 

la 
pue

sta
 

de 
dic

ho 
ast

ro,
 e

n 
cas

o 
co

ntr
ari

o.
Est

as 
dos

 
con

dic
ion

es 
deb

erá
n 

cum
pli

rse
 

sim
ult

án
ea

me
nte

.
8) 

Per
son

as 
aut

ori
zad

as 
a 

tra
nsp

ort
ar.

—
Bs 

la 
sut

qa 
de

l 
tot

al 
de 

pas
aje

ros
 

y 
de 

la 
dot

aci
ón 

que
, 

de 
ac

ue
rdo

 
con

 
los 

Re
gla

me
nto

s 
vig

ent
es,

 p
ued

e 
un 

buq
ue 

tra
ns


po

rta
r.



Cap. III —
A  

164

Regla 3
E

xenciones

(a) 
Cuando 

la 
Administración 

a que pertenece un 
buque o. 

determinada clase de buques que 
efectúen 

viajes intcrnaciona* 
les sin alejarse más de 

20 tnillas de la costa más próxima, es
time que, por la naturaleza abrigada y las condiciones de dichos 
viajes, no 

es ni razonable ni necesaria 
la aplicación de la tota* 

lidad 
de 

los requisitos del presente 
Capítulo, puede 

eximirles 
del cumplimiento 

de 
estos requisitos en 

la 
medida 

correspon
diente.(b) 

Para los buques de pasaje que realicen 
viajes interna

cionales y se utilicen para transportes especiales de gran número 
de 

pasajeros sin 
instalación 

de literas, como 
sucede, por ejem

plo, en el transporte de peregrinos, la 
Administración 

del país 
a 

que 
pertenece el buque podrá, si juzga 

prácticamente 
impo

sible aplicar las prescripciones del presente Capítulo, dispensar 
de ellas a 

aquellos buques de que se 
trate, en 

las condiciones 
siguientes :

(i) 
Se 

aplicarán 
las prescripciones 

relativas 
a 

los 
botes 

salvavidas y demás dispositivos de salvamento, así co
mo 

la 
protección 

contra incendios, en 
la 

mayor pro
porción 

compatible con 
las condiciones del tráfico.

(ji) 
Todas 

estas 
embarcaciones 

y 
dispositivos 

de 
salva* 

mentó 
tendrán 

que estar rápidamente 
disponibles eft 

el sentido que fija la Regla 4.
(iii) 

Existirá uii chaleco 
salvavidas por cada 

persona 
que 

se encuentre a bordo
(iv) 

Se adoptarán 
disposiciones para formular las prescrip

ciones generales que deten aplicarse en 
esta 

clase de 
tráfico. Tales 

prescripciones 
se 

dictarán 
de 

acuerdo 
con 

losr demás Gobiernos Contratantes que puedan 
es- 

tár interesados directamente en 
el transporte de 

viaje
ros en estos tráficos

No 
obstante 

las 
disposiciones 

del 
presente 

Convenio, las

173 
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Regla 8
Número reglamentario de Botes Salvavidas con 

M
otor 

o
Propulsión 

m
ecánica

(а) 
Cuando 

el número 
de 

botes salvavidas 
prescrito para

llevar a bordo de un buque de 
pasaje sea igual o 

superior a 20.
dos de ellos deberán 

ser botes salvavidas con motor 
de la cla

se A. que cumplan las prescripciones de la Regla 9.
(б) 

Cuando 
el número 

de 
botes salvavidas 

prescrito para
llevar a bordo de un buque de pasaje sea superior a 

13, pero 
inferior 

a 20. uno de ellos deberá ser bote salvavidas con motor
de la dase A 

y otro de la clase A 
o de la clase B, satisfaciendo, 

en 
los dos casos, las 

prescripciones de la Regla 9. o podrá 
ser

también 
un 

bote 
salvavidas a 

propulsión 
mecánica de 

un 
tipo 

aprobado que satisfaga las prescripciones de la Regla 10.
(c) 

Todos los buques de pasaje que no estén 
obligados a 

cumplir los preceptos anteriores, deberán, estar provistos de 
un

bote salvavidas de la dase A 
o B 

que satisfaga las prescripcio
nes de 

la Regla 9, o de uno de propulsión mecánica de un tipo
aprobado 

que satisfaga las prescripciones de la Regla 
10.

Í) 
Se entenderá que el número de botes salvavidas pres
crito 

que debe llevar a 
bordo 

ojzi buque de pasaje, es 
el mismo que el número de juegos de pescantes indi
cado en la Columna A 

de la Tabla de la Regla 24 de 
este Capítulo.

2) 
A 

las buques de pasaje de eslora inferior a 46 metros
se les dispensa de llevar bote 

salvavidas con motor o 
propulsión 

mecánica
(i) 

Todos los buques de carga de registro bruto igual o su
perior a 

1.600 
fondadas, deberán 

llevar a bordo, bien 
sea un 

 ̂
bote salvavidas de la clase A 

o B que satisfaga las prescripcio
nes de la Regla 9, o bien uno a propulsión mecánica que satis
faga las prescripciones de la Regla 

10.
1) 

A 
los 

buques existentes de 
la 

Clase 
X 

mayores de 
i .600 Tons. R. B., se Ies dispensa de llevar bote sal* 
va vi das con 

motor o 
propulsión 

mecánica.
2) 

Para la aplicación 
de esta 

Regla, véanse los dispositi* 
vos de salvamento que deben llevar los baques nació» 
nales y que figuran al fmal de este Capítulo.
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Ma
nga

.—
Fue

ra 
de 

for
ros

, e
n 

fa 
sec<

?íon
 i

heí
fá, 

cfor
tde 

íeí
 

má
xim

a.
Pu

nta
).—

En 
el 

me
dio

, 
inte

rior
me

nte
 

al 
for

ro, 
des

de 
la 

quil
la 

has
ta 

el 
niv

el 
de 

la 
reg

ala
. P

ero 
el 

pun
tal 

que 
nae

r*..
 

vien
e 

’ea 
el 

cálc
ulo 

de 
la 

cap
acid

ad 
cúb

ica 
no 

pue
de,

 en 
nin

 
gún 

cas
o, 

sob
rep

asa
r l

as 
45 

cen
tési

ma
s 

de 
la 

ma
nga

/ 
-

En 
todo

 c
aso

, e
l A

rma
dor

 ti
ene

 d
erec

ho 
a e

xig
ir 

qué 
se 

efe
o 

túe 
exa

cta
me

nte
 la

 c
ubi

cac
ión

 d
e 

la 
em

bar
cac

ión
.

(h) 
La 

cap
acid

ad 
cúb

ica 
de 

una 
em

bar
cac

ión
 c

on 
ftió

tof 
Se 

ded
uce

 d
e 

la 
cap

acid
ad 

tota
l, 

rest
and

o 
de 

ella 
un 

vol
um

en 
igu

al 
al 

ocu
pad

o 
por 

el 
mo

tor 
y s

us 
acc

eso
riô

 y
, en

 s
u 

cas
o, 

por
 1

» 
inst

alac
ión

 r
adio

 te
leg

ráfi
ca 

y e
l p

roy
ect

or 
con 

acc
eso

rio
s.

*Vé
ase 

ejem
plo

 
de 

la 
Reg

la 
9 (

?)) Reg
la 

7
Cap

acid
ad 

de 
Tra

nsp
orte

 d
e 

los 
Bot

es 
Sal

vav
ida

s

(a) 
El 

núm
ero

 
de 

per
son

as 
que 

un 
bote

 s
alv

avi
das

 p
ued

e 
adm

itir
, e

s i
gua

l a
l m

ayo
r n

úm
ero

 e
ntero

 
obt

eni
do 

div
idie

ndo
 l

a 
cap

acid
ad 

en 
me

tros
 c

úbi
cos

 p
or 

0,2
83,

 o 
su 

cap
acid

ad 
en 

me
*

cúb
ico

s 
por 

10.
/

(b) 
Este

 n
úm

ero
 s

e‘r
edu

cirá
 c

uan
do 

resu
lte 

sup
erio

r 
al 

nú


mer
o 

de 
per

son
as 

con 
asie

nto 
apr

opi
ado

 e
n 

la 
em

bar
cac

ión
, d

e
bien

do 
det

erm
ina

rse
 e

ste 
últi

mo 
núm

ero
 d

e 
tal 

mod
o 

que 
las 

per
son

as, 
una 

vez 
sen

tad
as, 

no 
difi

cult
en 

el 
man

ejo 
de 

los 
rem

os
(c) 

En 
las 

pru
eba

s 
para

 d
ete

rmi
nar

 e
l n

úm
ero

 d
e 

per
son

as 
míe

 p
ued

e 
adm

itir
 un

 b
ote 

salv
avi

das
, d

ebe
rá 

sup
one

rse 
que 

ca 
da 

per
son

a 
es 

un 
adu

lto 
pro

vist
o 

de 
un 

cha
leco

 s
alv

avi
das

.
. P

ara 
asie

nto
 d

e 
cad

a 
per

son
a 

deb
e 

rese
rva

rse 
una 

lon
tf 

tud 
de 

0,45
 m

etro
s, 

com
o 

'm
ínim

o.
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per
ma

nec
erá

n 
en 

vigo
r 

entr
e 

los 
Go


bie

rno
s 

adh
erid

os,
 b

asta
 e

l m
om

ent
o 

en 
que 

com
ien

cen
 a 

reg
ir' 

las 
Reg

las 
me

nci
ona

das
 e

n 
el 

apa
rtad

o 
(b) 

(iv)
 d

e 
la 

pre
sen

te. 
Re

gla
.

Reg
la 

4
Co

ndi
cio

nes
 

que 
deb

en 
sati

sfac
er 

¡os 
Bof

es 
Sal

vav
ida

s 
y 

los
¡ 

Apa
rat

os 
flot

ant
es 

para
 s

u 
rápi

do 
uso

(a) 
Los

 p
rinc

ipio
s 

gen
era

les 
que 

regu
lan 

el 
arm

am
ent

o 
de;

 
los 

bote
s 

salv
avi

das
 y 

apa
rato

s 
flot

ant
es 

de 
un 

buq
ue 

al 
que

* 
se 

apli
que

n 
las 

pre
scr

ipc
ion

es 
del 

pre
sen

te 
Ca

pitu
ló, 

se 
ref

iéa
 

ren 
a s

u 
dis

pon
ibil

ida
d 

inm
edi

ata 
en 

caso
 d

e 
urg

enc
ia.

(¿) 
Par

a 
pod

er 
dis

pon
er 

ráp
ida

me
nte

 d
e 

los 
bot

es 
sal

vav
ií) 

tzs 
y a

par
a to

s 
flot

ant
es, 

uno
s 

y o
tros

 d
ebe

rán
 c

um
plir

 Ja
s 

cor
^ 

dje
ion

es 
sig

uie
nte

s: 
. 

^
:y 

•
(i) 

Se 
Jes 

pod
rá 

ech
ar 

al 
agú

a 
con 

seg
urid

ad 
y r

ap
kk

zJ 
aun 

en 
con

dic
ion

es 
des

fav
ora

ble
s 

de 
esco

ra 
y a

sie
nto

^
<íi) 

Se 
pod

rá 
em

bar
car

 e
rt 

los 
bote

s 
ráp

ida
me

nte
 

y 
bue

n 
ord

en.
Par

a 
la 

apl
ica

ció
n 

de 
esta

 
Reg

la 
se 

ent
end

erá
 

que
 

efj
 

em
bar

que
 

en 
‘los

 b
otes

 s
e 

pod
rá 

efec
tua

r 
cou

do 
tod

avía
 \ 

se 
enc

uen
tren

 c
olg

ado
s 

de 
sus 

pes
can

tes
.

(iii)
 

La 
inst

alac
ión

 d
e 

cad
a 

bote
 s

alv
avi

das
 jT

 de
 c

ada
 a

pa*
 

rato
 f

lota
nte

 d
ebe

 s
er 

tal 
que 

no 
imp

ida 
la 

ma
nio

bra
de 

los 
dem

ás 
bot

es 
y a

par
ato

s'fl
ota

nte
s.

(c) 
Tod

os 
los 

dis
pos

itiv
os 

de 
salv

am
ent

o 
-de

ber
án 

con
ser

* 
vars

e 
en 

per
fect

o 
esta

do 
de 

serv
icio

 
y d

ispu
esto

s 
para

 s
er 

utW
 

tiza
dos

 i
nm

edi
ata

me
nte

, a
ntes

 d
e 

que
 e

l b
uqu

e 
salg

a 
del 

pu
er^

 
lo 

y en 
cua

lqu
ier 

mo
men

to 
del 

viaj
e, 

7

Reg
la 

5
Con

stru
cció

n 
de 

Bot
es 

Sal
vav

ida
s

(a) 
Tod

os 
los 

bot
es 

salv
avi

das
 d

ebe
rán

 
esta

r 
bien

 
coi

tt?
 

frui
dos

 y 
tend

rán
 f

orm
as 

y p
rop

orc
ion

es 
que 

les 
ase

gur
en 

un
a- 

gran
 e

stab
ilid

ad 
en 

el 
mar

 y 
un 

fran
co 

bor
do 

suf
icie

nte
 

do 
se en

cue
ntre

n 
car

gad
os 

con 
todo

 s
u 

equ
ipo 

y p
ers

ona
s^,
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(b) 

Todos 
los 

botes 
salvavidas 

deberán 
ser 

sin 
cubierta, 

de 
costados 

rígidos 
y 

con 
flotadores 

interiores 
solamente. No 

deberán 
tener esloras inferiores a 

7,32 
metros (ó 

24 pies), sal
vo 

cuando, en 
razón 

de las dimensiones del buque 
o 

por otras 
causas, la 

Administración 
no 

considere 
razonable 

ni practica
ble 

el 
empleo 

de 
tales embarcaciones. En 

ningún buque debe
rán 

ser 
los 

botes 
salvavidas 

de 
eslora 

¡nferiór a 
4,88 

metros 
(ó 

16 
pies).

En 
los buques existentes podrá 

admitirse 
que 

la 
eslora 

de 
los 

botes salvavidas 
sea 

de 
4,88 

metros, como 
mínimo.

(c) 
No 

se 
podrá 

admitir un 
bote 

salvavidas si su 
peso, a 

f)lena 
carga, con 

todo 
su 

equipo 
y 

con 
todas las personas que 

permite 
su 

capacidad, exceda de 
20.300 

kilogramos (ó 
20 

tone
ladas inglesas).

(<d) Los 
botes 

salvavidas 
autorizados 

para 
transportar 

más 
de 60 personas, tendrán propulsión 

a motor de las clases A 
o 

B,
respondiendo 

a 
las 

prescripciones 
de 

la 
Regla 

9, o 
bien irán

^provistos de 
otros medios de 

propulsión 
mecánica 

que 
respon

dan 
a las prescripciones de la Regla 

10.
(e) 

Todo 
bote 

salvavidas 
deberá 

ofrecer 
una solidez 

sufi
ciente 

para 
poder arriarlo 

al agua 
sin 

peligro, con 
plena carga 

4J0 personas y 
equipo,

(f) 
Todo 

bote salvavidas deberá tener un arrufo medio igual 
<tl 4 por 100 

de su 
eslora, por lo 

menos.
(g) 

En 
un 

bote 
salvavidas autorizado 

pafa 
transportar 

100 
personas, o 

más, deberá 
aumentarse el volumen de sus flotado

res a satisfacción 
de la Administración,

\

Si el bote está 
autorizado 

a 
llevar 130 

personas, o 
más, 

se aumentará el volumen de los flotadores en el 15 por 100 
de 

la 
décima 

parte 
de 

la 
capacidad 

cúbica 
de 

la 
embar

cación. Si el bote 
está 

autorizado 
para 

llevar más de 
100 

personas v menos de 130, se interpolará eh tanto por ciento 
de 

flotabilidad 
adicional entre 

0 
por ciento para 

100 
per

sonas, y 
15 ,por ciento 

para 
130 

personas.
(ih) 

La 
flotabilidad 

de 
un 

bote 
salvavidas 

de 
madera 

se 
asegurará 

mediante cajas de 
aire estancas que 

tengan 
un 

volu
men 

total, igual, por lo 
menos, a la 

décima 
parte de la capaci

dad cúbica de la embarcación.
Las cajas de 

aire 
serán 

de 
cobre 

o 
metal amarillo 

con

Cap. III.—
A

a. b. c, d. e, designan las mangas horizontales del bote media
das en 

metros (o 
pies) en 

los dos puntos extremos del puntal, 
así como 

en 
los tres puntos obtenidos, dividiendo 

h 
en 

cuatro 
partes iguales (a y e corresponden 

a los puntos extremos, y c, a 
la mitad 

de h).
(c) 

Si el arrufo de la regala, medido 
en dos puntos situados 

eh 
la Cuarta 

parte de la eslora 
a partir de los extremos, excede 

de la centésima parte de la eslora del bote, el puntal que sé debe
rá 

tomar para 
el cálculo 

correspondiente 
a 

la 
sección 

transver
sal, A 

o 
C 

será 
igual al puntal de la sección 

media, aumentado 
en 

la centésima 
parte de la eslora de la embarcación.

(d) 
Si el puntal del boté 

salvavidas, ert 
su 

sección 
media, 

excede de las 45 centésimas de la manga, el puntal que se emplea
rá 

para 
el cálculo 

de 
la 

superficie 
transversal B, será 

igual a¡ 
las 45 centésimas de la manga, y 

los puntales que se aplicarán 
para el calculo de las secciones transversales A 

y C, situadas en 
la cuarta 

parte de la eslora, a 
partir de proa y 

do popa, se de
terminarán 

aumentando 
el puntal empleado 

para 
el cálculo 

de 
la sección 

B 
en 

una centésima de la eslora del bote sin 
rebasar, 

no 
obstante, los puntales reales en 

esos puntos.
(e) 

Si el puntal del bote 
salvavidas es superior a 

122 
cen

tímetros (4 
pies), el número de personas que la aplicación de las 

reglas admite, se reducirá 
en 

proporción 
a 

la 
relación 

entre ese 
límite y el puntal real, hasta que un experimento 

a flote, con 
el 

indicado 
número 

de 
personas a 

bordo, provistas tedas ellas de 
chalecos 

salvavidas, haya 
permitido 

determinar definitivamente 
el número.

(/) 
Cada 

Administración 
deberá 

fijar, 
mediante 

fórmula? 
convenientes, un 

límite 
al número 

de las personas en 
los botes 

salvavidas con 
extremidades muy 

finas y en 
los de formas muy 

.llenas.
\

(g) 
Cada 

Administración 
puede 

atribuir a 
un 

bote 
salvavi

das una capacidad 
igual al producto 

por 0,6 de las tres dimen
siones, si se 

reconoce 
que ese 

procedimiento 
de cálculo 

no 
da 

una capacidad 
mayor que la obtenida 

por la fórmula 
antes ex

puesta. Las dimensiones se entenderán'entonces medidas en 
las 

condiciones siguientes:
Eslora.—

Entre 
las intersecciones de la 

parte 
exterior del

rorro 
con 

la 
roda 

y 
el codaste ; en 

el caso 
de 

un 
bote 

d«
popa cuadrada, hasta la cara externa dada estampa.
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un 
esp

eso
r 

mín
imo

 
de 

0,8 
mm

, 
El 

zinc
 

y 
el 

hie
rro

 
ga

l
van

iza
do 

no 
se 

con
sid

era
n 

de 
suf

icie
nte

 
du

rac
ión

.
L* 

sol
dad

ura
 

de 
las 

caj
as 

de 
aíre

 s
e 

har
á 

pre
vio

 
do

bla
do

 
de 

los 
bo

rde
s. 

Las
 

cos
tur

as 
lon

git
ud

ina
les

 
ten

drá
n 

do
ble

 
do

bla
do

. L
as 

cos
tur

as 
de 

los 
ext

rem
os 

pod
rán

 
ten

er 
do

bla
do

 
sim

ple Es 
rec

om
end

abl
e 

pin
tar

 
las 

caj
as 

de 
aire

 
con

 
ace

ite 
de 

lina
za 

coc
ido

 
o 

con
 

un 
bue

n 
bar

niz
 

des
pué

s 
de 

lim
pia

rla
s 

pe
rfe

cta
me

nte
Su 

vol
um

en 
se 

pue
de 

det
erm

ina
r 

por
 

me
did

a 
y 

cá
lcu

lo,
 

sum
erg

ién
do

las
 e

n 
el 

agu
a 

o 
lle

nán
do

las
 d

esa
gu

a, 
y 

a c
ad

a 
caja

 
de 

aire
 

se 
le 

sol
dar

á 
una

 
cha

pit
a 

ind
ica

ndo
 

su 
ca

pa


cid
ad 

en 
dec

ím
etr

os 
cúb

ico
s 

y 
déc

im
as 

del
 m

ism
o.

Su 
est

anq
uei

dad
 

se 
pue

de 
pro

bar
 

con
 

aire
 

co
mp

rim
ido

, 
bas

tan
do 

la 
pre

sió
n d

e 
0,10

 
Kg

s./c
nv

.
Los

 
ori

fici
os 

de 
pru

eba
 

deb
en 

ser 
rel

len
ado

s 
y 

sol
dad

o*
No 

se 
adm

iten
 

tap
one

s 
ros

cad
os 

en 
las 

caj
as 

de a
ire

.
Pre

via
 

apr
ob

aci
ón

 
esp

eci
al,

 
pod

rán
 

adm
itir

se 
flo

tad
ore

s 
sól

ido
s 

de 
ma

ter
ial

 c
on 

est
ruc

tur
a 

de 
cél

ula
 

cer
rad

a
(0 

La 
flot

abi
lida

d 
de 

un 
bote

 
sal

vav
ida

s 
me

táli
co 

no
 

deb
erá

 
ser 

inf
erio

r 
a la

 e
xig

ida
 a

nte
rio

rm
ent

e 
para

 e
l d

e m
ade

ra
de 

la 
mis

ma
 

cap
aci

dad
 

cúb
ica

, 
deb

ién
dos

e 
aum

ent
ar,

 e
n 

con
» 

sec
uen

cia
, e

l v
olu

me
n 

de 
las 

caj
as 

est
anc

as 
de 

air
e.

Si 
el 

bot
e 

es 
de h

ier
ro,

 s
e 

aum
ent

ará
 

la flo
tab

ilid
ad 

a
raz

ón 
de 

1 d
m3 

por
 k

g. 
de 

hie
rro

.
Si 

el 
bot

e 
es 

de 
alu

mi
nio

, 
se 

aum
ent

ará
 

su 
flo

tab
ilid

ad
 

a 
raz

ón 
de 0,

7 
dm

3 po
r 

kg.
 d

e 
alu

mi
nio

Las
 c

aja
s 

deb
erá

n s
er 

del
 m

ism
o 

me
tal 

de 
que

 e
sté 

co
ns

tru
ida

 
la 

em
ba

rca
ció

n, 
deb

ida
me

nte
 

pro
teg

ida
s 

par
a 

ev
ita

r 
cor

ros
ion

es.
 

^
* 

(y) 
Tod

as 
las 

ban
cad

as 
tra

nsv
ers

ale
s 

y l
ate

rale
s 

deb
erá

n 
es*

 
tar c

olo
cad

as 
en 

la 
em

bar
cac

ión
 

lo 
más

 b
ajo 

pos
ible

 y 
los 

pa


nele
s 

del 
plan

 
deb

erá
n 

col
oca

rse
 

de 
mo

do 
que

 
las 

ban
cad

as 
tran

sve
rsa

les
 n

o 
se 

enc
uen

tren
 

a m
ás 

de 
84 

cen
tím

etro
s 

(o 
dos

 
pies

 n
uev

e 
pul

gad
as)

 p
or 

enc
ima

 d
e 

aqu
éll

as.
-

Pru
eba

s 
cíe 

los 
bot

es 
sal

va
vid

as
El 

pro
tol

i’po 
de 

cad
a 

mo
del

o 
sevf

l 
som

etid
o 

a p
rue

ba
s

de 
res

iste
nci

a, 
est

abi
lid

ad 
flo

tab
ilid

ad 
y 

ma
nio

bra
. 

Si 
el» 

bot
e 

es 
de 

ma
der

a 
y 

de 
con

stru
cci

ón 
no

rm
al,

 s
e 

le 
po

drá
 

dis
pen

sar
 d

e 
alg

una
 

o 
de 

tod
as 

esta
s 

pru
eb

as.
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Ke
gla

 6
Ca

pac
ida

d 
cúb

ica
 

de 
los 

Bol
es S

alv
avi

das

{a) 
La c

apa
cid

ad 
cúb

ica 
de 

un 
bote

 s
alv

avi
das

 se
 c

alc
ula

rá
por

 la
 f

órm
ula

 d
e 

Sim
pso

n 
(St

irli
ng)

 o 
por

 c
ual

qui
er 

otro
 

mé


tod
o 

que 
pro

por
cio

ne 
el 

mis
mo

 g
rad

o 
de 

exa
ctit

ud.
 L

a 
cap

aci


dad
 d

e 
un 

bote
 d

e 
pop

a 
cua

dra
da,

 se
 c

alc
ula

rá 
com

o 
si 

la 
po

pa 
fue

se 
agu

da
{b) 

A títu
lo 

de 
ind

ica
ció

n, 
la 

cap
aci

dad
 

en 
me

tros
 c

úbi
cos

(o 
pies

 c
úbi

cos
) d

e 
un 

bote
 s

alv
avi

das
, c

alc
ula

da 
por

 m
edio

 d
e 

la 
.Re

gla
 d

e 
Sim

pso
n, 

pue
de 

con
sid

era
rse

 c
om

o 
dad

a 
por

 la 
fór

mu
la

L
Ca

pac
ida

d 
= 

— 
(4A ̂ 

2B 
+ 

4c
,

12
en 

la qu
e 

L 
des

ign
a 

la 
eslo

ra 
del 

bot
e, 

me
did

a 
en 

me
tros

 (
o

pie
s) 

des
de 

la 
cara

 
inte

rna
 d

el 
forr

o 
de 

ma
der

a 
o 

pla
nch

a, 
en 

la 
rod

a.h
ast

a 
el 

pun
to 

cor
res

pon
die

nte
 d

el 
cod

ast
e; 

en 
el 

cas
o 

de 
un 

bot
e 

de 
pop

a 
cua

dra
da,

 la 
eslo

ra 
se 

me
dirá

 h
asta

 l
a 

car
a 

inte
rna

 
de la

 e
sta

mp
a.

A, 
B 

y C 
des

ign
an,

 r
esp

ect
iva

me
nte

, l
as 

áre
as 

de 
las 

sec
cio


nes

 
tra

nsv
ers

ale
s 

a l
a 

cua
rta 

par
te 

de 
la es

lora
 d

esd
e 

pro
a, 

en
el 

med
io 

y 
a 

la 
cua

rta 
par

te 
de 

la 
eslo

ra 
des

de 
pop

a, 
pu

nto
s 

.que
 

cor
res

pon
den

 
a 

la 
div

isió
n 

de 
L 

en 
cua

tro 
par

tes 
igu

a
les

. 
(La

s 
áre

as 
cor

res
pon

die
nte

s 
a las

 -d
os e

xtr
em

ida
des

 de
l bo

te
se 

con
sid

era
rán

 d
esp

rec
iab

les
.)

Las
 á

rea
s 

A, 
B 

y C 
se 

con
sid

era
rán

 c
om

o 
dad

as 
en 

me
tros

 (
o 

en 
pies

 i
ngl

ese
s) 

cua
dra

dos
, a

plic
and

o 
suc

esi
vam

ent
e 

a c
ada

 u
na 

<le 
las 

tres
 s

ecc
ion

es 
tra

nsv
ers

ale
s 

la 
fór

mu
la 

que
 s

igu
e

h
Are

a 
= 

— 
(a 

+ 
4b 

+ 
2c 

+ 
4d 

4- 
e)

12
1> 

es 
el 

pun
tal 

en 
me

tros
 (o

 
pie

s), 
inte

rio
rm

ent
e 

al 
forr

e 
óe 

ma


der
a 

o p
lan

cha
, d

esd
e 

la 
qui

lla 
has

ta 
el 

niv
el 

de 
la 

reg
ala 

o. 
er. 

cie
rto

s 
cas

os,
-ha

sta
 u

n 
niv

el 
infe

rio
r 

det
erm

ina
do,

 se
gún

 s
e 

ind
i

ca 
a c

on
tin

uac
ión

.
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El 
bote 

se 
colocará 

sobre 
picaderos 

y 
cálzos 

y 
se 

car
gará 

con 
pesos 

uniform
em

ente 
repartidos 

que 
representen:

a) 
El 

núm
ero 

total 
de 

personas, 
a 

razón 
de 

75 
kgs. 

por 
persona.

b) 
El 

equipo 
com

pleto.
c) 

25 
% 

del 
peso 

total 
del 

bote, 
personas 

y 
equipo.

£1 
bote 

así 
cargado 

debe 
ser 

colgado 
por 

m
edio 

de 
sus 

ganchos 
y 

com
probar 

la’ 
flexión 

longitudinal 
que, 

com
í» 

.regla, 
no 

debe 
exceder 

de 
1/400 

de 
su 

eslora. 
 ̂

VJ

Tam
bién 

se 
determ

inará 
la 

flexión 
transversal. 

Se 
reti

rarán 
los 

pesos 
y 

se 
determ

inará 
cualquier 

deform
ación 

perm
anente.

¡Los 
ganchos 

de 
suspensión 

se 
observarán 

deléííidam
Éfité 

'
* 

\
Se 

hará 
una 

prueba 
de 

estabilidad 
con 

el 
bote 

cargado* 
con 

pesos 
que 

representen 
la 

totalidad 
de 

las 
personas 

6en* 
• 

ladas 
y 

el 
equipo. 

El 
centro 

de 
gravedad 

de 
las 

personas 
s£ 

supondrá 
30 

cm
s. 

por 
encim

a 
de 

la 
bancada, que 

ocupen,

Se 
m

edirá 
el 

franco 
bordo 

del 
bote 

cargado, 
Si 

se 
con* 

videra 
necesário, 

se 
pueden 

hacer 
pruebas 

de 
flqt&bijid&.d 

y. 
estabilidad 

con 
el 

bpte 
parcialm

ente 
inundado, 

J 
{ 

^

Él 
bote 

perm
aneceráẐ 

horas,'en
el 

agya-..J>aj$''c0topro«: 
bar 

su 
estanqueidad 

con 
toda 

su* .cargâ
 

 ̂
 ̂

^
,

Si 
el 

bote 
es 

de 
propulsión' a 

rem
os, 

sé 
probará 

la 
rSa£ 

niobra 
de 

los 
rem

os 
y 

de 
las 

velas 
con 

todo 
el 

equipo 
y

con 
todas 

las 
personas 

con 
su§ chalecos 

salvavidas,

Si' 
el 

bote 
es 

de 
m

otor, 
adem

ás 
de 

las 
pruebas 

espe&
v’ 

ficadas 
en 

el 
párrafo 

anterior, 
se 

efectuarán Tas 
que 

so,
indican 

en 
la 

Regla 
9 

de 
este 

C
apítulo, ¿V

éase 
apartado 

(c)> 
Regla 

11 
de 

este 
C

apítulo.)

Los 
botes 

construidos 
segiín 

un 
m

odeló 
que 

ya 
ha 

su*| 
frido 

estas 
pruebas, 

sólo 
habrán 

de 
ser 

exam
inados 

en 
lo 

referente 
a 

calidad 
de 

m
aterial 

y 
m

aqp 
de 

obro 
y:50m

etf^ 
dos 

a 
prueba 

de 
estanqueidad^ " 

1

T A B L A I I I

Botes salvavidas de madera.—Detalle de hesó»

DIM ENSIONES EN METROS
C apacidad 

cúbica 
en  m.*

N úm ero
dé

p erso n as

Peso del bote 
con sus cajas 

de a ire , 
TONS.

Peso del 
equipo ., 
TONS.

Peso de las 
personas  
a bordo. 

TONS.

Peso to ta l i del 
bo te  com pleto  

TONS.

Peso a sopo rta l 
por los pescan- 
.es incluyendo 
c u ad ern a les  y 
tira s . TONS.
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Eslora M anga * P u n ta l

. 9,144
8,839
8,534
8,230
7.928
7,620
7,316
7,010
6,706
6,401
6,096
6,791
5,486
5,182
4,877
4,572
4,267

2,743
2,667
2,591
2,515
2,438
2,362
2,286
2,286
2,210
2,134
2,057
1,981
1,905
1,829
1,753
1,676
1,600

1,143
1,097. •
1,067
1,036
0,991
0,960
0 914
0,884
0,838
0,823
0,792
0,762
0,732
0,716
0,701
0,671
0,640

17,190
15,463
14,160
12,857
11,470
10.365
9,176
8,496
7,448
6.740
5,947
6,154
4,588
4,050
3,597
3,087
2,620

60 
54 
50 
45 
40 
36 
32 
30 
26 v 
23 
21 
18 
16 
14 
12 

7 
6

2,205
1,986
1,814
1,646
1,473
1,320
1,179
1.087
0,955
0,864
0,762
0,660
0,589
0,508
0,457
0,415
0,400

N 0,356 
0,356 
0,330 
0,330 
0,305 
0,305 

• 0,254 
0,254 
0,228 
0,228 
0,203 
0.178 
0,152 
0,152 
0,127 
0,120 
0*110

4,500
4.050 
3,750 
3,375 
3,000 
2,700 
2,400 
2,250 
1,950 
1,725 
1,575 
1.350 
1,200
1.050 
0,900 
0,525 
0,450

7,061 
6,392 
5,894 
5,351 
4,778 
4,331 
3.833 v 
3,591 
3,133 
2,817 
2,540 
2,188 
1,941 
1,710 
1,484 
1,060 
0,960

7,238
6,560
6,052
5,498
4,915
4,458
3,945
3,698
3,229
2,903
2,617
2,254
2,003
1,761
1,525
1,096
0,993
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D
im

en
sio

ne
s 

de
l 

de
pa

rta
m

en
to

 
de 

la 
ra

di
o:

 
La

rg
o,

 
1,

25
 

m
et

ro
¿.

 
A

nc
ho

, 1
,30

 
m

.

P
Re

la
ci

ón
  

m 
48 

% 
> 

45 
%

.
M

Pu
nt

al
 

qu
e 

de
be

 
to

m
ar

se
 

en 
los

 
cá

lc
ul

os
 

de 
vo

lú
m

en
es

; 
p

t 
= 

04
5 

x 
M 

= 
1,1

2 
m

-

V
ol

um
en

 
de

l 
bo

te 
(R

eg
la 

6, 
ap

ar
ta

do
 

{g
).v

0,6
 

x 
8,5

0 
x 

2,5
0 

x 
1,

12
,=

 
— 

— 
*4

>28
 

m
*

N
úm

er
o 

de 
pe

rs
on

as
 

qu
e 

le 
co

rre
sp

on
de

 
lie

-

var 
. Ü

£L
 

 ̂
so

0,2
83

 
~

V
ol

um
en

 
oc

up
ad

o 
po

r 
la 

ca
ja 

de
l 

m
ot

or
: 

^
1,3

5 
x 

0,7
5 

x P
t 

= 
... 

~ — 
U

3 
m . 

 ̂
^

V
ol

um
en

 
oc

up
ad

o 
po

r 
el 

de
pa

rta
m

en
to

 
de 

la 
> 

—
rad

io 
: 

1,2
5 

x 1,
30

 
x P

, 
= 

— 
1,8

2 
m\
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,33
 m
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V
ol

um
en
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to 
de

l 
bo

te 
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»
N

úm
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de 

pe
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on
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qu
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al 
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1
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3 
At

l
lu

m
en

 
n

et
o

: 
= 

— 
—> 

•*» 
«*

•
0 

28
3

N
úm

er
o 

de 
pe

rs
on

as
 

qu
e 

pu
ed

e 
lle

va
r 

se
gú

n 
un

a 
pr

ue
ba

 
de 

as
ie

nt
os

 
tu 

«CU
» 

*irs
 

32

Pe
so

 
de

l 
m

ot
or

 
y 

sus
 

ac
ce

so
rio

s 
(in

cl
uy

en
do

el 
pe

so
 

de
l 

ta
nq

ue
 

de 
co

m
bu

sti
bl

e 
va

ci
o)

. 
55U

 
Kg

s.

Pe
so

 
de

l 
ap

ar
at

o 
de 

ra
di

o,
 

pr
oy

ec
to

r, 
ba

te
-

ría
s, 

etc
» 
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t» 
w 

,ct
* *■

*■** 
■,XJM
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To
ta
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C5 

*».
 

75
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V
ol

um
en

 
de 

flo
ta

do
re

s 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
 

al
vo

lu
m

en
 

de
l 

bo
te 

10%
 

de 
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,28
 

m
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V
ol

um
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de 

flo
ta

do
re

s 
co

rr
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po
nd

ie
nt
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a 
lo
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pe

so
s 

de 
m
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or
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ra

di
o,
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ro
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m
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a
m
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To
ta

l 
m 

«-u 
«m

 
2,1

78
 

*

Vo
lu

m
en

 
a 

de
du

ci
r 

po
r 

la 
di

sm
in

uc
ió

n 
de

l
nú

m
er

o 
de 

pe
rs

on
as

 
(5

0-
32

) 
x 

0,2
83

 
x 

0,
10

-’= 
0,5
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»

Vo
lu

m
en

 
mí

ni
mo

 
de 

flo
ta

do
re

s 
a 

in
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r 

«»» 
1 
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»
12

Cap
. 

III 
—

A 
192

Reg
la 

16
Ca

ra
ct

er
íst

ic
as

 
de 

los
 

Ar
os

 
Sa

lv
av

id
as

(á)
 

Un
 

aro
 

sa
lv

av
id

as
 

de
be

 
cu

m
pl

ir 
las

 
co

nd
ic

io
ne

s 
si-

_.
T•

i 
2> 

• (i) 
Se

r 
de 

co
rc

ho
 

m
ac

izo
 

o 
de 

cu
al

qu
ier

 
otr

o 
m

at
er

ia
l 

eq
ui


va

le
nt

e.

fii)
 

Se
r 

ca
pa

z 
de 

so
st

en
et

 
en 

ag
ua

 
du

lc
e,

 
du

ra
nt

e 
24 

ho


ra
s. 

un 
pe

so
 

de 
14

.5 
K

gs
. 

(ó 
32 

lib
ra

s 
in

gl
es

as
), 

de 
hi

er
ro

.

Q
ue

da
n 

pr
oh

ib
id

os
 

los
 

ar
os

 
sa

lv
av

id
as

 
cu

yo
 

re
lle

no
 

est
é 

co
ns


tit

ui
do

 
po

r 
ju

nc
os

, 
vir

ut
a 

o 
ser

rín
 

de 
co

rc
ho

 
o 

cu
al

qu
ier

 
ot

ro
 

de
sp

er
di

cio
 

gr
an

ul
ad

o,
 

o 
cu

ya
 

flo
ta

bi
lid

ad
 ̂d

ep
en

da
 

de 
un

a 
cá


ma

ra
 

de 
air

e 
qu

e 
ne

ce
sit

e 
pr

ev
ia 

in
su

fla
ci

ón
.

0b
) 

To
do

s 
los

 
ar

os
 

sa
lv

av
id

as
 

irá
n 
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(d) 
Cuando 

el buque 
lleve 

voluntariamente 
un 

bote 
salva

vidas con motor de la clase A, en 
lugar del de la clase B, o 

de 
un 

bote con 
propulsión 

mecánica 
que habría 

de corresponderá 
en 

lo 
que 

se 
refiere 

a 
combustible, solamente 

se 
le 

exigirá 
el 

cumplimiento de las prescripciones previstas en el párrafo 
(b) (i) 

de la presente Regla.

Regla 
10

Especificación 
de 

los 
Botes Salvavidas de 

Propulsión mecánica
que no 

sean 
de 

Motor .

Un 
bote 

salvavidas de 
propulsión 

mecánica 
que 

no 
sea 

de 
motor, debe satisfacer las condiciones siguientes:

(<a) 
El dispositivo de propulsión deberá ser de un tipo 

apro
bado 

y 
tener la 

potencia 
suficiente 

para 
permitir 

al bote 
sal

vavidas 
su 

rápido 
alejamiento 

del buque, en 
cuanto 

quede 
a 

flote, así como 
para 

mantener 
la 

dirección 
de 

la 
marcha 

en 
condiciones meteorológicas desfavorables. Si el aparato 

de 
pror 

pulsión 
es de 

movimiento 
a 

mano, deberá 
ser 

de tal simpli*
cidad 

que pueda 
ser 

maniobrado 
por 

personas 
inexpertas, así

como poderse 
maniobrar cuando 

eá 
bote 

salvavidas 
esté 

lleno
de agua.

(b) 
El dispositivo 

deberá 
estar capacitado 

para 
la 

marcha 
atrás.(c) 

El volumen 
de 

los flotadores interiores deberá 
aumen

tarse 
para compensar el peso del dispositivo 

de propulsión.
•E) aparato 

de propulsión 
mecánica deberá 

reunir las sí*
guientes condiciones:
1) 

Estará instalado 
de forma 

que pueda 
ponerse rápida y 

fácilmente 
en 

servicio 
y 

que 
no 

interfiera 
e1 rápido 

embarque 
de 

las 
personas que 

haya 
de 

llevar 
dicha

embarcación.
2) 

No 
requerirá 

ajustes 
especiales para 

poder ser mane
jado 

por personas de distinta estatura. Será eficaz para 
propulsar 

la 
embarcación 

tanto 
con 

su 
carga 

com
pleta 

como 
parcial,

3) 
Estará 

construido 
sólidamente 

e 
instalado 

en 
la 

em
barcación 

en 
forma 

eficiente.
4) 

Tendrá 
la 

suficiente potencia 
para 

que 
la embarcación

191 
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Uas que 
posiblemente 

se encuentren 
funcionando 

en 
el 

caso 
de 

abandono 
de 

buque, no 
podrán 

situarse 
botes, 

en 
sus inmediaciones, si no existen 

dispositivos especia
les 

que 
impidan 

que 
el agua 

de 
dichas 

descargas 
los. 

'guinde 
al arriarse.

á) Si tales dispositivos consisten 
en 

interruptores de 
man

do del mecanismo 
de parada de dichas bombas, deberá 

comprobarse 
sú 

funcionamiento, asf como 
que su 

ma
nejo 

es 
conocido 

por 
el 

personal que 
ha 

de 
arriar 

el bote 
que 

queda 
sobre 

la 
vertical de 

(a 
correspon

diente 
descarga.Regla 

15
Marcas y Anotaciones en los Botes Salvavidas y Aparatos 

flotantes
(a) 

Las dimensiones de 
los botes salvavidas, asf 

como 
el

número de 
personas que permiten alojar, 

se 
marcarán en lugar

ostensible de 
los mismos, con 

caracteres permanentes 
y 

fácil
mente legibles* y en sus amuras figurará el nombre del buque 
a que pertenecen.

Las 
dimensiones 

a 
marcar 

en 
los 

botes 
salvavidas 

ton 
las 

determinadas 
según 

el 
apartado 

(g) 
de 

la 
Regla 

6. 
Estas 

dimensiones. La 
capacidad 

cúbica 
y 

el 
número 

de 
personas se 

grabarla 
en 

la 
roda o 

en 
la cara 

exterior de 
la 

regala, 
cerca 

de 
la 

proa, 
coa 

letras 
y 

números 
de 

38 
mm. de 

altura. El número 
de 

personas 
autorizadas 

a 
transportar, se 

marcará 
o 

pintará 
en 

la 
cara 

superior 
de 

dos de 
las bancadas coa 

letras y 
números de 

75 
mm. de 

altura. El nombre* de! buque 
y el número 

del bote 
se pin

tarán 
en 

ambas amuras, siendo 
de 75 mm 

la altura de 
chas letrzs y número.

ib) 
La inscripción del número de personas que puedan 

so
portar los aparatos flotantes o las balsas salvavidas que los su
plan, se efectuará eq análogas condiciones.

En 
los aparatos flotantes se 

grabarán 
el número 

de per- > 
sonas y la 

altura, en 
metros, de la prueba de caída 

a 
que 

ha sido 
sometido el tipo 

de aparato. El nombre 
del buque 

irá 
pintado 

en lugar visible.
Todas estas marcas se colocarán en un extremo 

o costado 
4e manera que queden 

a la vista de (os pasajeros.
(c) 

En 
ningún 

bote salvavidas 
ai aparato 

flotante 
deberá 

señalarse un número de personas superior al autorizado por las 
presentes Reglas.
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La 

longitud 
de 

!a 
pala 

debe 
ser un 

tercio 
del largo 

del 
remo, y 

su 
anchura 

en 
la 

punta 
no 

menos de 
dos veces el 

diámetro. 
\

La 
espadilla 

tendrá 
la 

pala 
pintada 

para 
distinguirla 

de 
los 

demás 
remos. 

Se 
observará 

que 
la 

espadilla 
tiene 

30 
centímetros más de 

largo 
que 

los remos correspondien
tes. Para 

montar 
la 

espadilla 
habrá 

un estrobo 
de cable

forrado 
de 

meollar, o 
bien 

una 
horquilla 

de 
forma 

apro
piada.

Los bicheros tendrán 
mangos de 

madera 
de 

buena 
cali

dad, cuyas 
dimensiones 

mínimas 
serán 

2,50 
m. de 

largo 
y 

50 
mm. de 

diámetro 
en 

la 
mitad 

del largo. 
Los botes

salvavidas 
muy 

grandes 
pueden 

precisar 
bicheros 

mayores.
En 

los botes con 
motor debe haber dos 

bicheros.
(ii) 

Dos espiches para cada orificio de desagüe (no serán 
necesarios los espiches para los orificios de desagüe 
provistos de válvulas automáticas convenientes) que 
irán fijados a la embarcación mediante piolas o ca
denas; un achicador y dos baldes de material apro 
bado.

Los baldes de 
lona 

cauchutada 
son 

preferibles a 
los bal

des 
metálicos.

(iii) 
Un timón fijado al boto salvavidas y una caña.

El dispositivo 
de 

fijación 
del 

timón 
6erá 

el 
conveniente 

para 
que 

éste 
no 

pueda 
ser 

desmontado 
por 

un 
golpe 

de 
mar o 

por golpe circunstancial 
durante 

el arriado 
del bote.

Siempre 
que 

sea 
posible, el timón 

irá 
montado 

en 
dis

posición 
de 

funcionamiento, 
y 

cuando 
las 

circunstancias 
lo 

impidan, 
deberá 

ofrecer 
su 

instalación 
las 

facilidades 
convenientes para 

que, a! llegar 
el bote 

a! agua, el timón 
se 

encuentre 
listo 

para 
gobernar.

(A 
título 

informativo, véase 
la 

figura 20.)
(ivj 

Dos hachas, una a cada extremo de la embarcación,
/

{v) 
Un farol con aceite suficiente para doce horas de ilu
minación, dos cajas de cerillas adecuadas y alojadas 

' en recipiente estanco al agua.
El farol será 

de cobre 
o 

metal amarillo, de 
tamaño 

ade
cuado 

para 
que 

pueda 
guardarse 

dentro 
de 

la 
caja 

a 
que 

se 
refiere 

el apartado 
(xxíy) y 

dará 
luz 

blanca 
visible 

en 
todas direcciones.

¿(vi) 
Uno o varios palos, con estaos de acero galvanizado,
y velas de color naranja.

+
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Regla 
12

Arranchado del Equipo de los Botes Salvavidas

Todo el material de equipo de los botes salvavidas que no 
esté encerrado en cajas, deberá estar convenientemente sujeto a 
la embarcación, excepto el bichero, que permanecerá libre para 
poder desatracar en 

cualquier momento. Las trincas 
deberán 

estar dispuestas de manera que aseguren la sujeción del material 
sin interferir la maniobra de los ganchos de izar o evitar la 

rá
pida carga 

de los botes o impedjr la rápida entráda 
a los mismos.

Regla 
13 

Aparato portátil de Radio

(a) 
Los buques que lleven meqos de 20 botes salvavidas de

berán 
estar provistos de un aparato radiotelegráfico portátil de un

tipo aprobado que llene las exigencias expresadas en la Regla 14 
del Capítulo 

IV. Todo 
este 

equipo 
deberá 

conservarse 
en 

el 
cuarto de 

derrota o en otro higar convenientemente dispuesto para
ser transportado a cualquier bote salvavidas en caso de urgencia.

(b) 
En d 

caso de buques que efectúen 
viajes de duración  

tal que. según criterio de la Administración, sea innecesario el 
aparato de radio portátil para los botes salvavidas, la Adminis- ' 
tración podrá acordar la dispensa.

Quedan 
obligados a 

llevar Aparato 
portátil de 

Radio 
los 

buques de las Clases A, B, C, Z 
e Y—

en 
estas dos últimas 

los 
iguales o 

mayores de 
500 

Tona. R. B.—que 
lleven 

me
nos de 20 

botes salvavidas; los de las Clases F 
y 

X, cuan
do 

sean 
iguales 

o 
mayores 

de 
1.600 

Tons. de 
R. B. y 

se 
alejen 

más de 
100 

millas de 
la 

costa, 
los 

de 
la 

Clase 
V 

con 
propulsión 

propia, cuando 
efectúen 

«viajes 
nacionales» 

y si su 
desplazamiento 

es igual o 
superior a 

1.600 Tons 
de 

R. B. 
y 

se 
alejen 

más 
de 

100 
millas 

de 
la costa, 

y 
en

«viajes 
internacionales» sólo 

cuando 
su 

desplazamiento 
sea 

igual o 
superior a 

500 
Toas, de 

R. B., 
los 

de 
h 

Clase 
T. 

cuando 
sean 

iguales 
o 

maydres de 
500 

Tons. de 
R. B., so

lamente 
en 

el caso 
de 

que 
efectúen «viajes internacionales»,

y 
los 

de 
la 

Clase 
R 

cuando 
sean 

iguales 
o superiores 

•
1.600 Toas, de 

R. B.



NOTA.—Los signos se interpretarán: 4* «Se exige». — «No se exige». (1) En dos botes salvavida?, por lo menos.
Los botes salvavidas con motor o propulsión mecánica no precisan llevar palo o velas, ni más de la' mitad del equipo de remos> pero téndrán dos bicheros.—Los que llevan motor llevarán dos extintores portátiles y una caja con arena.
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(i) Remos (un Juego por bancada), toletes u horquillas y bichero 
<li) Dos espiches por orificio, 1 achicador y 2 baldea,

(iü) Timón y cafia.
(Iv) Dos hachas.
<v) Un farol con aceite y 2 cajas de cerillas.

(vi). Palos con estaya y velas de color naranja.
(vii) Compás provisto dé iluminación.

<vüi) Guirnalda salvavidas.
(ix) Ancla flotante. ^
(x) Dos bozas a proa.

(xi) Recipiente con 4 litros, y medio de aceite.
(xü) Recipiente con víveres, 906 gra. por persona,

(xili) Leche condensada, 453 grs. por persona.
(xiv) Recipiente con ¿gua, 3 litros por persona y I liara*
(xv) Dos cohetes de señales y 6 bengalas.

(xvi) t>os señales fumíferas flotantes, para producir humo color naranja.
(xvii) DisposiÜvos para el caso de vuelco del bote.

(xviii) Botiquín. (Si lleva más de 45 personas, dos).
(xix) Lámpara eléctrica, 2 baterías y 2 bombillas de reserva.
(xx) Espejo de señales.

(xxi) Cuchillo de bolsillo con un abrelatas.
(xxii) Dos guias flotantes.

(xxiii> Bombillo de achique.
(xxiv) Caja para guardar el materia! menudo.
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APARTADOS DE LA REGLA 11 DE ESTE CAPITULO
» Botes o salvavidas R,Q j i, H. I. J E, F, -X.i ( T, V d, y B |< A, Z

CLASES DE BUQUES j

TABLA IV
íqiiipp de los botes
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(vii
) 

Un 
«co

mp
ás»

 e
fica

z 
enc

err
ado

 e
n 

una
 b

itác
ora

 l
um

i
nos

a 
o 

pro
vist

a 
de 

los 
me

dio
s 

ade
cua

dos
 d

e 
ilu

mi


na
ció

n.
El 

«co
mp

ás»
—s

i 
es 

ma
gn

éti
co—

deb
erá

 
ser 

del 
tipo

 
lla

mad
o 

de 
líq

uid
o. 

La 
rosa

 n
o 

ten
drá

 u
n 

diá
me

tro
 i

nfe
rio

r 
a 

10 
cen

tím
etro

s 
y 

esta
rá 

gra
dua

da,
 p

or 
lo 

me
nos

, 
en 

m<̂
 

dias
 

cua
rta

s. 
El 

mo
rte

ro,
 c

onv
eni

ent
em

ent
e 

las
tra

do,
 d

is
pon

drá
 

de 
sus

pen
sió

n 
car

dan
, 

y 
tant

o 
la 

rosa
 

com
o 

la 
lí

nea 
de 

fe 
deb

erá
n 

con
tar 

con 
dis

pos
itiv

o 
para

 i
lum

ina
ció

n 
noc

tur
na.

 E
l 

mo
rter

o 
y 

la 
rosa

 
deb

erá
n 

llev
ar 

gra
bad

a 
la 

ma
rca

 
o 

nom
bre

 
del

 c
ons

tru
cto

r 
y 

deb
erá

n 
ir 

am
par

ado
s 

del 
cer

tifi
cad

o 
de 

«ga
ran

tía»
 q

ue,
 p

ara 
este

 
tipo

 
de 

com


pas
es, 

exp
ide

 
el 

Ins
titu

to 
Hi

dro
grá

fic
o.

'S

(vii
i) 

Una
 

gui
rna

lda
 

sal
vav

ida
s 

cub
rien

do 
am

bas
 b

and
as,

La 
gui

rna
lda

 
será

 d
e 

aba
cá 

o 
sisa

l d
e 

55 
mm

. d
e 

me
na,

 
y 

for
ma

rá 
sen

os 
que

 
alc

anc
en 

has
ta 

8 
cm.

 d
e 

la 
flo

tac
ión

 
en 

car
ga.

 L
os 

sen
os 

deb
erá

n 
esta

r 
bien

 
afir

ma
dos

 a 
ani

llas
 

em
per

nad
as 

a 
trav

ós 
de 

la 
ma

der
a 

con 
tue

rca
 

y 
ara

nd
ela

 
y 

su 
ext

rem
o 

se 
rem

ach
ará

 
sob

re 
la 

tue
rca

. 
Las

 
ani

lla
s 

, 
será

n 
de 

hie
rro 

for
jad

o 
o 

ace
ro 

e i
rán 

col
oca

das
 a 

dis
tan


cias

 
no 

ma
yor

es 
de 

60 
cm

.
(ix)

 
Un 

anc
la 

flot
ant

e 
de 

dim
ens

ion
es 

apr
oba

das
.

1) 
Las

 a
nda

s 
flot

ant
es 

esta
rán

 
con

stru
ida

s 
de 

lona
 d

e 
cá*

 
ñam

o 
de 

la 
me

jor 
cal

ida
d, 

y p
ara

 s
u 

uti
liza

ció
n, 

lle
va

rán 
un 

cab
o 

de 
rem

olq
ue 

de 
una

 
lon

gitu
d 

no 
me

no
r 

de 
tres

 
vec

es 
la e

slor
a 

del 
bot

e, 
y 

par
a' 

su 
lev

a, 
ten


drán

 
otro

 
de 

4 
me

tros
 m

ás 
de 

lon
gitu

d 
que

 
el 

cit
ado

 
de 

rem
olq

ue.
2) 

Las
 

dim
ens

ion
es 

de 
esta

s 
anc

las 
en 

su 
boc

a 
est

ará
n

com
pre

ndi
das

, 
seg

ún 
la 

eslo
ra 

de 
los 

bot
es,

 e
ntre

 
60 

y 
75 

cm
. 

de 
diá

me
tro

, 
y 

las 
me

nas
 

de 
las 

tira
s 

de 
rem

olq
ue 

esta
rán

 
com

pre
ndi

das
 e

ntre
 

63 
y 

75 
mm

., 
y 

las 
de 

los 
cab

os 
de 

lev
a, 

entr
e 

37 
y 

50 
mm

.
3) 

'Las
 

me
did

as 
ma

yor
es 

cor
res

pon
den

 
á 

anc
las 

flo
tan

tes
 

para
 

bot
es 

de 
más

 d
e 

9 
m. 

de 
esl

ora
, 

y 
las 

me
no

res
 

par
a 

bot
es 

has
ta 

7 m
. d

e 
esl

ora
, 

pud
ien

do 
int

erp
ola

rse
 

ent
re, 

dic
has

 m
edi

das
 p

ara 
bot

es 
de 

eslo
ras

 i
nte

rm
edi

es.
(x) 

Dos
 

boz
as 

de 
lon

gitu
d 

suf
icie

nte
; 

una
 

de 
ella

s 
se 

afir
ma

rá 
al 

ext
rem

o 
de 

pro
a 

me
dia

nte
 g

aza
 y 

caz
on

ete
 

de 
mo

do 
que

 
pue

da 
lar

gar
se, 

y 
la 

otra
 

se 
suj

eta
rá

firm
em

ent
e 

en 
la 

rod
a 

y 
esta

rá 
dis

pue
sta

 
par

a 
ser

 
uti

liza
da

.
Las

 b
oza

s 
ten

drá
n 

lon
gitu

d 
suf

icie
nte

, t
eni

end
o 

en 
cue

nta
 

la 
altu

ra 
de 

la 
cub

iert
a 

sob
re 

la 
flot

aci
ón 

más
 b

aja 
en 

na
veg

ació
n 

y 
la 

pos
ibil

ida
d 

de 
esc

ora
. 

Su 
men

a 
se 

det
er-

^ 
min

ará
 

por
 l

a 
tabl

a 
que

 
sig

ue;
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Eslora 
del bote 

salvavidas 
Mena de las bozas 

(b) 
Cuafido 

se 
trate de un 

buque destinado 
a viajes de una

- 
 

 
 

 
 

duración 
ta) que, según opinión de la 

Administración interesada,
Hasta 

8 
m. 

 
 

 
 

... 
65 mm 

l°s 
elementos 

especificados 
en 

los 
apartados 

(vi), (xii), (xiii),
Más de 8 m.~y no 

más'"de‘9 m. Z*. 
75 mm. 

(xx) y 
í***) del P^afo 

(a) de 
la 

presente 
Regla 

se consideren
Más de 9 m. 

 
, 

 
 

 
90 mm. 

* 
superfluos, la 

Administración 
podrá 

permitir su 
dispensa.

(xí) 
Un 

recipiente 
que 

contenga 
cuatro 

litros 
y 

medio 
(c) 

A 
pesar de las disposiciones del párrafo 

(a) de la presente 
(o 

un 
galón 

inglés) de 
aceite 

vegetal o 
animal. Ei 

Regla, los botes salvavidas con motor o con propulsión 
mecánica

recipiente 
irá 

dispuesto 
de modo que 

permita exten- 
de 

un 
tipo 

aprobado 
no 

precisan 
llevar 

palo 
o 

velas ni más de
der 

fácilmente 
el aceite 

sobre 
el agua 

y 
construido 

/ 
la mitad 

del equipo 
de remos, pero 

deberán 
llevar dos bicheros,

de 
forma 

que 
pueda 

amarrarse 
a 

un 
ancla 

flotante.
. . 

° 
(d) 

Todos los botes salvavidas autorizados para 
transportar 

(xa) 
Un 

recipiente, estanco 
al aire, con 

víveres 
a 

razón 
más 

de 
60 

personas 
deberán 

estar 
equipados 

con 
dispositivos 

de dos libras 
inglesas (906 grs.) por persona. 

convenientes para 
que una persona que 

se encuentre en el agua.
Normalmente se 

suministrarán 
450 grámos de galleta 

y 
pueda 

subirse a 
ellos.

450 
gramos 

de azúcar de cebada 
por persona.

x _ 
Medios contraincendios 

en ¡os botes salvavidas 
con motor.

La galleta 
e3tará envasada en 

latas herméticas e inoxida*
bles que contengan 

una 
o 

dos raciones. 
Todos ios botes salvavidas con motor llevarán :

La 
lata 

de 
dos raciones debería 

tener las siguientes di- 
Dos extintores 

portátiles 
de 

espuma 
o 

de otro 
medio

mensiones aproximadas: 20 
cm. 

x 
12 

cm. x 
12 cm. 

adecuado para apagar 
incendios 

de combustible líquido.
Todas 

las 
latas 

deberán 
llevar la 

siguiente 
marca* Ga- 

o- 
% 

* 
i 

 ̂
j 

a 
• •

lleta para 
botes salvavidas, nombre del fabricante 

número 
S! el m$tOT CS dC 

UR rcc,!?,en.tc
de galletas, peso 

neto 
aproximado 

y fecha del envna™ 
con emendo 

una cantidad conven ente de arena, a 
razón de

K 
; 

cuvaoauu.  ̂
2 

dm* por 
metro de eslora 

del bote, 
con una pala 

para
El azúcar de cebada se envasará en 

recipientes de cristal 
verterla,

del tipo 
usado 

para 
mermeladas 

con 
una 

tapa 
roscada 

y 
encerada a lo 

largo 
de la junta. El envase de cristal estará 

„ protegido con cartón ondulado y metido dentro de una 
caia 

...
de 

enrtón 
encerado. Para 

facilitar su 
estiba 

dentro del r¿- 
PARA 

LA 
APLICAC10N DE 

ESTA 
«OI** VCASE ̂ 

TABLA 
^

cipiente 
de 

Víveres, las 
dimensiones totales del envase 

de
berían ser aproximadamente: 18 cm. 

x 
8,5 cm. x 10 

cm.
Todos 

los 
envases 

deberán 
llevar 

la 
siguiente 

marca t
Azúcar para 

bote salvavidas, nombre 
del Fabricante, pesa 

*
neto 

aproximado 
y 

fecha 
deL envasado.

El recipiente 
para 

guardar los víveres estará 
cerrado 

en 
tal forma 

que' no 
se 

requiera 
herramienta 

especia) para 
abrirlo. En los recipientes qué se construyan en lo sucesivo, 
no 

se 
admitirán 

tapas roscadas.
(xiii) 

Una libra 
inglesa (453 grs.) de leche condensada 

por 
persona, 

o su equivalente.
Para 

tener la 
seguridad 

de 
que 

la 
leche 

condensada 
se 

conserva en buen estado, debe ser cambiada con frecuencia.
No 

se permitirá 
que 

esté 
más de 6 

meses en 
el bote 

salr 
vavídas.

(xlv) 
Un 

recipiente, estanco 
al 

agua, que 
contenga 

tres
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cua
rto

s 
ing

lese
s 

(eq
uiv

ale
nte

s 
a 

tres
 l

itro
s) 

de 
agu

a 
po

tab
le 

por
 p

ers
ona

 ; 
una

 l
iara

 (
o 

sum
exg

ido
r).

La 
liar

a 
deb

e 
ser 

ino
xid

abl
e; 

se 
com

pro
bar

á 
que

 s
u 

diá


me
tro 

es 
ade

cua
do 

par
a 

pas
ar 

por
 l

a 
boc

a 
del

 r
eci

pie
nte

.
Tam

bié
n 

se 
sum

ini
stra

rá 
un 

par
 d

e 
vas

os 
para

 
beb

er, 
de 

ma
ter

ia)
 i

nox
ida

ble
, e

sca
ndo

 
uno

 
de 

ello
s 

gra
dua

do 
en 

25,
 

50 
y 

100 
cm

\
Deb

e 
cam

bia
rse

 
el 

agu
a 

con 
fre

cue
nci

a 
para

 
que

 
est

é 
siem

pre
 

lim
pia

 
y 

apta
 

par
a 

beb
er.

(xv
) 

Do
s 

coh
ete

s 
de 

señ
ale

s 
de 

tipo
 

apr
oba

do,
 c

apa
ces

 d
e 

pro
duc

ir 
una

 l
uz 

roja
 b

rill
ant

e 
a e

lev
ada

 a
ltur

a 
; s

eis
 

ben
gal

as 
de 

tipo
 

apr
oba

do 
que

 
pro

por
cio

nen
 

un
a 

luz 
roja

 b
rill

an
te.

h 
Los

 c
ohe

tes 
de 

señ
ale

s 
deb

erá
n 

pro
duc

ir 
una

 
sola

 
es

trel
la 

bri
llan

te, 
roj

a, 
que 

ard
a 

a 
cier

ta 
altu

ra 
y 

vay
a 

pro
vis

ta, 
de 

us 
peq

ocñ
b 

par
aca

ída
s 

que
 r

eta
rde

 s
u 

des
* 

cen
so.

De
ben

 i
r 

pro
vis

tos
 d

e 
me

dio
s 

de 
aut

oig
nic

ión
 y 

po
drá

n 
dis

par
ars

e 
a 

ma
no 

des
de 

el 
bot

e 
sm 

nec
esid

ad 
de 

nin


gún
 

dis
pos

itiv
o 

esp
eci

al.
» 

La 
luz 

roja
 

cotí
 s

u 
par

aca
ída

s 
de

be
 

des
pre

nde
rse

 
de!

 
coh

ete 
cua

ndo
 

óste
 s

e 
Luc

e 
pró

xim
o, 

a 
la 

ver
tica

l, 
a 

uno
s 

180 
me

tro
s 

de 
altu

ra 
com

o 
mí

nim
o, 

y 
des

cen
der

 
a 

una
 

vel
oci

dad
 

de 
uno

s 
cinc

o 
me

tros
 p

or 
seg

und
o. 

coh
ete

 
pod

rá 
lan

zar
se 

for
ma

ndo
 

up 
áng

ulo
 

com
pre

n-,
 

did
o 

ent
re 

la 
ver

tica
l 

y 
45*

.
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La 
ilum

ina
ció

n 
de 

la 
luz 

será
 d

e, 
por

 ló
 m

eno
s, 

10.
000

 
buj

ías 
dur

ant
e 

30 
seg

und
os.

 S
e 

ext
ing

uir
á 

a 
una

 
alt

era
 

no 
inf

eri
or 

a 
45 

me
tro

s 
sob

re 
el 

niv
el 

dd 
ma

r.
S> 

Los
 

coh
ete

s 
deb

erá
n 

esta
r 

im
per

me
abi

liza
dos

 
y 

ser
án 

cap
ace

s 
de 

fun
cio

nar
 d

esp
ués

 d
e 

hab
er 

esta
do 

sum
erg

i
dos

 e
n 

agu
a 

dur
ant

e 
un 

min
uta

 
Los

 e
lem

ent
os 

con
s

titu
tivo

s 
deb

en 
ser 

de 
tai 

car
áct

er 
que

 
per

mit
an 

que
, 

en 
con

dic
ion

es 
nor

ma
les

 
de 

alm
ace

nam
ien

to,
 

pu
eda

n 
util

iza
rse

 d
ura

nte
 d

os 
año

s 
com

o 
mí

nim
o.

Sí 
Los

 
coh

e'e
s 

deb
erá

n 
ir 

env
asa

dos
 «

en 
rec

ipie
nte

s 
he

r
mé

tica
me

nte
 

cer
rad

os 
y 

sel
lad

os,
 e

n 
los 

que
 

se n
ara

con
sta

r 
en 

for
ma

 
ind

ele
ble

, 
la 

fech
a 

lím
ite 

de 
uti

liz
a

ción
 

y e
l n

om
bre

 d
ei 

fab
ric

ant
e.

71 
Las

 b
eng

ala
s 

deb
erá

n 
cum

plir
 lo

 
ind

ica
do 

en 
los 

pu
n

tos 
2), 

5} 
y 

6) 
de 

este
 a

par
tad

o, 
y s

u 
inte

nsi
dad

 
lum

i
nos

a 
será

 
de 

5.00
0 

«bu
jías

 d
ura

nte
 

40 
seg

und
os,

 c
om

o 
mí

nim
o.
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1) 
El 

esp
ejo 

será
 i

rro
mp

iblc
 e 

ina
lter

abl
e 

al 
agu

a 
del 

ma
r. 

. 
*

2) 
La 

dis
tan

cia
 m

ínim
a 

des
de 

don
de 

pod
rá 

vers
e 

el 
ray

o 
ref

leja
do,

 se
ra 

de 
cinc

o 
mi

nas
, e

n 
tiem

po 
cla

ro.
3) 

EJ 
apa

rato
 

llev
ará

 
uni

das
 

las 
ins

tru
cci

one
s 

esc
rita

s 
en 

esp
año

l, 
de 

form
a 

ind
ele

ble
 

y 
en 

etiq
uet

a 
fija 

al 
ap

ara
to.

(xx
i) 

Un 
cuc

hill
o 

de 
bol

sill
o 

con
 

un 
abr

ela
tas

, s
ilje

to 
a l

a 
em

bar
cac

ión
 

me
dia

nte
 u

na 
rab

iza
.

(xx
ii) 

Dos
 g

uía
s 

lige
ras

 f
lot

ant
es.

^Te
ndr

án 
25 

mm
. 

de 
me

na,
 p

or 
lo 

me
nos

, 
y 

una
 

lon
gi

tud 
d¡e 

uno
s 

18 
me

tro
s.

De
ber

án 
flot

ar 
en 

agu
a 

del
 m

ar 
de

spu
és 

de 
seis

 
ho

ras
 

de 
inm

ers
ión

 
y s

erán
 

ajT
oila

ble
s, 

esté
n 

mo
jad

as 
o 

sec
as.

Par
a 

que
 

con
ser

ven
 

su 
flo

tab
ilid

ad 
7 

evi
tar 

que
 

se 
de

ter
ior

en,
 s

e 
esti

bar
án 

en 
i» 

lug
ar 

del 
bot

e 
lo 

más
 

sec
o 

pos
ibl

e.
(xx

jii)
 

Un 
bom

bill
o 

de 
ach

iqu
e 

de 
tipo

 a
pro

ba
do

.
I) 

El 
bom

bill
o 

ferá
 c

apa
z 

ák 
fun

cio
nal

 c
on 

uña
 

col
um

na 
de 

asp
irac

ión
 d

e 
1,20

 
me

tro
s; 

la 
cap

aci
dad

 
de 

ach
iqu

e 
será

 
de 

20 
litro

s 
por

 m
inut

o 
par

a 
las 

bom
b3S

 q
ue 

se 
ins

tale
n 

en 
los 

bot
es 

de 
me

nos
 á

le 
7,32

 
m. 

de 
esl

ora
 

y 
30 

litro
s 

para
 

las 
de 

las 
em

bar
cac

ion
es 

ce 
esl

ora
 

sup
eri

or 
a 

la 
me

nci
ona

da,
 m

ani
obr

and
o 

el 
bom

bill
o 

a 
me

nos
 d

e 
60 

em
bol

ada
s 

dob
les

 p
or 

mi
nu

to.
\

■J) 
Ser

á 
de 

ceb
ado

 a
uto

má
tico

 
y t

odo
 

d 
ma

teri
al 

Será
 l

lp- 
oxi

dab
le 

e 
ina

lter
abl

e 
al 

agu
a 

del 
ma

r.
3) 

Él 
inte

rio
r 

del
 b

om
bil

lo, 
Inc

luso
 

las 
vál

vul
a*,

 f
firá 

fá>
 

cílm
ent

e 
acc

esib
le 

par
a 

per
mit

ir 
su 

lim
pie

za 
en 

cas
o 

de 
urg

enc
ia. 

La 
tapa

 
pod

rá 
sol

tars
e 

fác
ilm

ent
e 

sm 
ne

ces
ida

d 
de 

em
ple

ar 
una 

llav
e 

u 
otra

 
her

ram
ien

ta 
es

pec
ial

.
4) 

Par
a 

pro
teg

er 
las 

ma
nos

 d
el 

ope
rad

or 
cua

ndo
 

ha?
3 

de 
ma

nio
bra

r 
con 

baj
as 

tem
per

atu
ras

, 
el 

puñ
o 

de 
la 

pa
lan

ca 
de 

dich
o 

bom
bill

o 
deb

erá
 

ir 
cub

iert
o 

de 
un 

ma


teri
al 

ais
lan

te. 
El 

pre
nsa

est
opa

s 
del 

vás
tag

p 
será

 d
e 

tip
o 

anu
lar

, c
on 

aju
ste 

por
 m

edio
 d

e 
mu

elle
s.

5) 
En 

el 
cue

rpo
 

del 
bom

bill
o 

deb
erá

 i
r 

gra
bad

o 
el 

no
m

bre 
del

 f
abr

ica
nte

.
(xx

iv) 
Una

 c
aja 

de 
tam

año
 c

onv
eni

ent
e 

par
a 

gua
rda

r 
el 

ma


ter
ial 

me
nud

o 
del 

equ
ipe

.
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(xvi) 

Dos artiticios para señales fumíferas flotantes de tipo 
aprobado (para uso diurno) capaces de producir cierta 
cantidad de ljurao color naranja.
1) 

Estos 
artificios 

serán 
de 

ignición 
autónoma 

que 
per- 

mitán 
poder encenderse 

en 
la 

mano 
y 

ser arrojados al 
mar 

sin 
peligro 

para 
los 

que 
ocupan 

la embarcación.
2) 

Mientras 
flotan 

despedirán 
humo 

color naranja 
visible, 

en 
tiempo 

claro, a 
una 

distancia 
mínima 

de 
5 

millas y 
que 

se 
eleve 

hasta 
40 

metros, como 
mínimo. La 

emi
sión 

de 
humo 

será .homogénea 
durante 

3 
minutos por

do 
menos.

S) 
Estos 

artificios 
se 

conservarán 
en 

cajas 
estancas 

a 
la 

humedad. En 
la 

caja 
donde 

se guarden, deberán 
figurar 

el nombre 
del fabricante 

y 
la 

fecha 
límite 

de 
su uti

lización.

(xvií) 
Dispositivos de tipo aprobado que. en caso de vuelco 
del bote salvavidas, sirvan de asidero a sus tripulantes. 
Tales dispositivos podrán consistir en quillas de pan
toque con aligeramientos o varillas metálicas, además 
de cabos de regala a regala, pasando por debajo de 
9a quilla o 

cualquier otro dispositivo 
aprobado.

Cada 
bote 

salvavidas 
llevará, además de 

las quillas 
pantoque o varillas metálicas, por lo 

menos, tres cabos tfe 
regala a 

regala, pasando por debajo de la quilla.
Estos 

cabos 
llevarán 

nudos a 
intervalos 

para 
agarrarle 

a 
ellos con 

la 
mano, y 

un 
seno a 

la 
altura 

de 
la 

quilla 
para 

apoyo 
del brazo.

0cviii> 
Un 

recipiente estanco con 
medicamentos de ptfnjer* 

urgencia, de un tipo aprobado.
Ü 

botiquín Será 
metálica, bien 

estañada, pin* 
tada 

o 
galvanizada, de 

resistencia 
adecuada 

para 
lag 

duras 
condiciones en 

que 
puede 

tener que 
ser usada» 

y estará provista de un asa. Deberá flotar en agua d.ulc£> 
cuando 

contenga 
todos los medicamentos.

2) Esta 
caja 

llevará 
la 

siguiente 
inscripción', 

botiquín 
PARA 

BOTES 
salvavidas; .además, y 

por 
ambas 

cara& 
Una 

cruz 
roja 

pintada 
sobre 

fondo 
blanco.

3) 
Estará 

herméticamente cerrada, a 
prueba 

de 
humedad!, 

y 
llevará 

un 
precinto 

que 
indique 

que 
el contenido 

está 
intacto. Será 

rellenada 
en 

una 
habitación 

de 
la 

cual se haya 
extraído, en 

todo 
lo 

posible, la 
humedad 

atmosférica.
4) 

Cuando 
la 

capacidad 
del 

bote 
Salvavidas 

sea 
hasta
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45 personas, llevará un 
botiquín; si es de mayor capac

idad, llevará 
dos.

5) 
Para 

el más 
fácil 

y 
rápido 

uso 
de 

los efectos 
que

contiene el botiquín, éste 
se 

hallará 
dividido 

en 
com« 

partimientos, indicándose 
en 

el reverso 
de 

la 
tapa 

lo 
que 

cada 
uno 

contiene. A 
continuación 

de 
la 

relación 
del 

contenido, 
se 

pondrán 
las 

instrucciones 
para 

su 
empleo.

6) 
La 

composición 
del botiquín, para 

que éste 
pueda 

ser 
aceptado, será 

la 
siguiente: 

'
I frasco 

con 
500 

grs., aproximadamente, de 
coñac.

1 frasco 
con 

500 
grs., aproximadamente, de alcohol al

canforado.
1 caja 

con 
ampollas 

de 
tintura 

de 
iodo 

(un 
mfnimo 

de 
12).

250 grs. de algodón 
hidróñlo comprimido. ^

1 carrete 
de 

esparadrapo 
de 

5 
metros 

por 
3,5 

centí- 
jnetros.

1 pinza 
tiralenguas.

I frasco 
de comprimidos de piramidón 

dé 0,10 gramos,
1 caja 

de 
ampollas 

de 
amoníaco 

(un 
mínimo 

de 
12>.

4 vendas Cambric de 
5 metros por 5 centímetros»

2 vendas Cambric de 10 metros por 10 Q|Dtíme.tro3T 
1 abrebocas.
! guante para 

fricciones.
I tubo 

de comprimidos de 
nspiíftfé,

4 tubo 
de pomada 

Pental.
1 bolsa con 

12 imperdibles.de vatios tjautyfrñóft,
1 goma Smarch.
1 caja 

de autoinyectables 
dó 

Up 
tóTtfco -cardíaco

mínimo 
de 6). 

'
1 caja 

de 
autoinyect&btes 

de 
m 

tónico 
te^pir^ia 

(un mínimo de 6).
2 compresas de Campo (cómo 

mínimo),
1 pañuelo 

triangular.
t tubo 

de Simpatina. 
g

! tubo 
de comprimidos alcalinos. ^

! tubo 
de comprimidos de codeína.

1 tijeras de cirugía.
! caja 

de supositorios sedantes.
I tubo 

de pomada de vitaminas A 
y D,

(xix) 
Una 

lámpara 
eléctrica 

capaz 
de ser utilizada 

para
señales de Morse, dos baterías de 

reserva y dos bom>r
billas de resqrva.

La 
lámpara 

eléctrica de mano 
deberá funcionar después 

de 
una 

inmersión 
completa 

en 
el agua 

durante 
dos horas 

(bien 
sea 

el estuche, si lo 
lleva, o 

la 
propia 

lámpara 
en 

su 
defecto) bajo 

un 
metro 

de 
agua.

(xx) 
Un espejo de señales de un 

tipo 
aprobado para uti*

lizarse durante el día,


